
~ ceánia'ta de !ilJ;¡iutadoá de lá cfYlovincia de 91:t, rlYam¡z,a 

8nciona con /ue'txa de 

~ .. 

Artículo 1°.- Modificase el artículo 14° de la Ley Nº 831, el
que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 14°.- Los empleadores de personas dis-
capacitadas, podrán deducir de

la base imponible de los Ingresos Brutos, el -
cien (100%) por ciento de los gastos que por to
do concepto demanden los sueldos y cargas socia
les y gremiales de cada caso. Están incluidas -
las personas discapacitadas que trabajen a domi
cilio. El Poder Ejecutivo Provincial establecerá 
los grados de discapacidad que permitirán el 
encuadre dentro de la presente Ley." 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los trece -
días del mes de junio de mil novecientos noventa y uno.-
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